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Franqueo concertado 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secré
tanos reciban los números de este BOLE
TÍN*, dispondrán que se fije un ejemplar 
en el sitio de costumbre, donde permane
cerá hasta el recibo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán d? conservar 
los BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para su encuademación, que de
berá verificarse cada año. 

P A R T E O F I C I A L 

S - M - el Rey Don A l fonso Xm 
(q. D , g . ) , S . M . la Reina Doña 
Victoria Eugenia,* S. A . R . el. Pr in
cipe de Asturias e lnfantes y demás 
personas d« la Anqueta Real Fami 
lia, ' continúan sin novedad en vsu 
importante salud. ,; . 

(Gaceta del día 19 de julio de 1926.) 

Ministerio de Hacienda . 

. • •? . _ ^ K E A L ' D B C K B T O - L B Y ~-

A propuesta^del Ministro de Ha-, 
cienda, de acnerdo con Mi^-Consejo 
de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.* E l recargo munici

pal autorizado a los Ayuntamientos 
sobre la contribución de. -8 por 100 

" del producto bruto de las. explota
ciones mineras no .podrá exceder 
riel 10 por 100 del importe dn dicha 
(¡ontribucioii, m tampoco .del Upo 
'[«e rija en el mismo Municipio para 
los establecidos sobre las demás 
contribuciones directas del Estado. 

Art- a." E l arbitrio de pesas y 
hedidas sólo podrá exigirse en las 
transacciones que definen los ar" 
bunios 2.° y complementarios del 
Keal decreto de 7 de junio ie 1891. 

Art. 3.? L a exención o reduo-
^i'ni del gravamen sobre las carnea 
^ reses porcinas, a que se refiere el 
^•tículo 52, del Reglamento de la 
Hacienda municipal, podrá aplicar-
Sü on lo.> Municipios, cualquiera que 
sea su población total, que cuente 
eii sus términos núcleos de pobla-
ción inferior a 4.000 habitantes, a 
Ifts camtis de reses porcinas que con 
^stino a su exclusivo consumo 
Cl'ien persouas avecindadas en di-

Se publica todos los días excepto los festivos 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, a nueve.pe
setas el trimestre; diez y ocho pesetas a' semestre v treinta y séis 
pesetas al año. a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción 
con arreglo a las Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 25 de 
junio de 1926. 

Los Juzgados municipales,-sin distinción, diez v seis pesetas al año. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las d¡S{)Osic¡ones de las autoridades, excepto las 
aue sean a instancia de oarte no nobre. se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mis
mas: lo de interés particular previo e l pago adelanta
do de cincuenta céntimos de pesetas por cad-» linea 
de inserción, 

Los anuncios a que hacen referencia las Ordc-
naiuas de fecha 17 de jumo de 1926. publicadas en 
el BOLETÍN OFICIAL de So de dicho raes y año. se 
abonarán con arreglo n ta tarifa que en l a s mismas 
se expresan. . 

olios núcleos, cuando así lo acuerde 
la respectiva Corporación. 

Art . 4.° E l derecho de rodaje o 
arrastre que se consignen por los 
Ayuntamientos en los presupuestos 
municipales quedara ñuto y sin nin
gún valor* ni efecto si aquellos no 
justifican plenamente, e» las Orde
nanzas que" formen para su exacción, 
los extremos que comprende la dis
posición 15 .de la Real orden- de ca
rácter general de tí de abnl de 1925, 

publicada en ¡a Gaceta del mismo 
mes y año. 

Art.0 5.° Los preceptos conte
nidos en este Decreto-ley serán 
aplicables a todos los Ayuntamien
tos, cualquiera que s ja su régimen 
económico, a partir del día 1.° de 

-julio próximo. v.. : , ; 
Dado .en Palacio a 25 de junio 

de 1926.=ALFONSO.=-ElMinis tro 
de Hacienda,rJotte Calco bótelo. 

(Gaceta del dfa 29 de lunio de 1926) 

OBRAS PÚBLICAS Provincia^ de León 

COMPAÑIA DE LOS FERROCARRILES DE LA ROBLA 

Relación nominal de -los interesados a quienes en todo o parte se han de 
: ocupar fincas en el¡ término municipal de L a Vecilla, con las obras de 
.anipliaoión del Ferrocarril, según proyecto aprobado por Real, orden 
. de 19 de enero de 1926. • .. -

Número 
vde 
orden. 

• N O M B R E DE L O S P R O P I t t T A R l O S 

1 iD. Apolinar González. . 

Clase de terreno 

Secano. 

L o que se hace piYblico en este BOLETÍN OFICIAL para que las personas o 
entidades que se consideren perjudicadas, puedan presentar sus reclama* 
ciones en el plazo de quince días, según dispone el art. 17 de la ley de 
Expropiación Forzosa de 10 de euei'o de 1S79. 

León, 14 do julio de 1926. -
, . . . E l Gobernador, 

Joné del Rio Jorge 

J E F A T U R A P R O V I N C I A L 

D E E S T A D I S T I C A D E L E O N 

Rectificación d«l Fadrón de habi
tantes correspondiente a 1/' de 
diciembre de 1925. 
E n el BOLETÍN OFICIAL correspon

diente a 22 de junio últ imo, se in
sertó una comunicación de esta Je
fatura dando cuenta de las rectifica
ciones del Padrón de habitantes que 

habían sido aprobadas, y conce
diendo a los Alcaldes respectivos el 
plazo de quince días para proceder 
a la recogida do dichos documentos. 

Como quiera que algunos Ayun
tamientos no han recogido los cita
dos documentos, se les notifica, a los 
efectos oportunos, que hoy se depo
sitan en la Administración de Co
rreos de esta Capital, los documen
tos existentes en mi poder, perte-

necientes a )08 términos municipa
les que se citan. 

L e ó n , 15 do julio de 1926.=E1 
Jefe provincial de Estadística, José 
Lomes. 

, Relación que te cita 
Cabreros del R í o 
Calzada del Coto 
Campo de la Loma 

• Salamón 
Valdefuentes del Paramo 

• Val verd«-Enrique 
: ,León, 15 de .julio de 1926.=E1 
Jefe provincial de Estadística j José 
Lemes.'••• ••• * 

- • A D M I N I S T R A C I O N . 
. D E R E N T A S . P U B L I C A S 

TOS L A P R O V I N C I A D R L ^ Ó N 

Circular importante dictando ms-
. trucciones para ol cumplimiento 

del Real decreto-ley de 25 de jumo 
. de lí)2(>t aumentando, en (os casos 

y tantos ñor cientos que expresa, 
los Ifqtíídos imponibles de la con
tribución territorial, riqueza rusti-

• ca (Gaveta del 8 dé julio). 
Los Ayuntamientos que hayan 

incluido partidas fnllidas en los re
partimientos de nísfcica, correspon
dientes al ejercicio de 1626:27, y 
que al final se detallan, deberán for
mar y remitir a esta Administra
ción de Rentas públicas antes del 
día 15 de agosto próximo un docu--
mentó que venga a complementar 
en el segundo trimestre (octubre a 
diciembre) la lista cobratoria for
mada. Tal documento se denomina
rá «Relación nominativa de los 
aumentos prescritos por el Real de
creto-ley de 25 de junio de 1920 y 
demás cantidades a percibir en el 
segundo trimestre del ejercicio eco
nómico del segundo se metre de 192t>». 

Esta relación se formara por cada 
repartimiento individual, en las con-
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dioiones expresadas (que pontengan 
partidas fallidas), de: las aprobados 
p a n 1926 27, y deberán conaignarse 
en ellas, conforma al modelo que se 
inserta, los datos siguientes: 

1. ° Número de orden, igual al 
de la lista oobratona. ~ 

2. ° Nombre y apellidos de los 
contribuyentes. < 

3.1' Numero del contribuyente 
en el repartimiento. 

4.° Vecindad. 
-5.° Cantidad con que figura gra-

- vado el contribuyente por. cupo del 
Tesoro en el repartimiento (bien en
tendido que ha de ser l a total' seña
lada en el reparto para 1926-27). 

6. " 12,50 por 100de.la cifra dé
la columna anterior, representativa 

-del aumento Jel 25 por 100 sobre la 
mitad del cupo para un año. 

7. ? 16 por.100 de la cifra obte

nida para la columna anterior, re
presentativa del propio aumento en 
cuanto a las 16 centésimas. 

8.° Suma de ambas columnas^ lo 
que representa el aumento a. perci
bir durante el ejercicio del segando 
semestre de 1926. 

•Importe de los recibos, teniendo 
en cuenta que habrá de hacerse cons
tar el 50 por 100 de loa anuales y la 
totalidad del que se extendiese como 
primer semestre de 1926-27 y como 
segando tnmestredel propio1926-27. 

10. Suma de las partidas consig
nadas en las dos columnas última
mente citadas que representan el ' 
total de la cantidadad exigible al 
contribuyente en el segundo, tnmes- • 
tre (octubre a diciembre) de 1926. 

L a formación de las relaciones 
indicadas competirá a. las- mismas 
entidades a quienes las disposiciones 

vigentes encomiendan la formación 
de los repartimientos individuales. 

| ReUtctón de lo» Ayuntamtmlm a 
quiene* incumbe el cumpUnuento-de 

I este Herotcio: 
| Borrenes. •-
j Campo de ViUavidei. .- ' . ... i 

Carucedo. 
Castrofuerte. 
C o m i l ó n . .< : 
Cabillas: de los Oteros. 
Oordonoillo. 
lA-Bafieza. - • 
LagunaDalga . 
Llamas de laBibera . r 
•Matanza. .• -
Oencia. - ! 
Pajares de los Oteros. : . 
Puente de Domingo Flórez 
Riello. 
Sahagún. .:-.,. ' • v\ 
Sobrado. : . . - ,. " . 

Valencia d o D . J u a n . 
Villabraz. 
Villaquilambre. 
Les Ayuntamientos comprendidos 

en la relación antenor que no cum
plieren este servicio dentro del plazo 
señalado, serán oonminadosc con la 
imposición de la multa señalada en 
elart . 81del Reglamento de 30 de 
septiembre de 1885, y. el dia 1.° de 
septiembre se Ies declarará; en su 
caso, tncursos en dicha responsabi
lidad 

. Bsta: Administración espera del 
celo y cuidado dé los Sres. Alcaldes 
y Secretarios, e l 'mis exacto cum
plimiento - de.. estas disposiciones, 
parado verse en el caso de aplicar
les las sanciones correspondiente» 

., León , 14 de julio .1926.—El Ad
ministrado» .dea Rentas publicas 
Ladislao Montes. 

AYUNTAMIENTO DE 

ADMINISTRACION DE REüiTAS PUBLICAS 

P R O T I N C U D E . . . . . . . . . . . ••;... . . . . . 

- CONTRIBUCIÓN T E R R I T O R I A L 

Elquaa, 

Relaciou nominativa de los aumentos prescritos por el Real decreto-ley de 25 de junio de 1926 y demás cantidades a percibir en el segundo 
.trimestre del ejercicio económico del segundo semestre de 1926. , ^ - ^ .-..:'••.>•.*-- m i : "(.''***••.•*•*•«>-. * íS* - ' 

' . Numero 
- íie orden 
. igual al 

de la lista 
cobrato: 

:< na forma-
• .da para 
•1926-27 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S 
, - . DK LOS CONTRIBUYENTES -'-

Número 
deL con
tribuyen
te en el 

•. repar- * 
timiento 
formado 

- para 
,l§2fr27 

V E C I N D A D ' 

Cantidad con' 
que-figura gra
vado el contri-
. buyente fKHv. 
cupo del Tesoro 
en el repartí 

miento formad 
parál926-27 

(a) :.• 

ÍiBíiUi^«ipbl« « el tjtntw «uwaict -
•;«Mpn4» ttwilrtíel526 -

foniiado|C*51» fífr» ^(deXcifra.de dé. las colum-
la columna a) U c^amna b) 'ñas b y c ) -

(b) •> \\ f e ) - ^rrffeS 

Importe, de'1 
los -recibos, 
-asaber: 
50 por 100 

de los anuales 
^ primer se-, 
mestral y se
gundo de los 
trimestrales 

* -fe) * 

Totales exigi-
-bles en el 
segundo t n -
v. mestre 
del ejercicio. 
'Suma de l a s 
cifras de l a s 

columnas -
- - d y e •• 

A D M I N I S T R A C I Ó N P R I N C I P A L 

D E C O R R E O S D E L E Ó N 

Rectificación 

E n el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia núm. 95, correspondiente 
al día 28 de jumo ultimo, se decía, 
por un error, que la celebración de 
la subasta para la conducción de la 
correspondencia entre León y l a es
tafeta do L a Bafieza, por Santa Ma
ría del Páramo, se celebrarla el día 
30 del corriente mes, en lugar del 
día 29 del mismo mes. 

Lo que comunico para conooi-
tmento de aquellas personas que 
deseen tomar parte en la mentada 
subasta. 

León , 12 de julio de 1926.=E1 
Administrador principal, Policarpo 
Vega. 

Administración — 
_ — Municipal 

Alcaldía constitucional de - : 
Albores de la Rivera 

E l dia de 1» fecha se ha presenta
do en esta Alcaldía el vecino de San-
tibáflezde Montos, l ianjón Velona, 
manifestando,que hace unos días ha 
recogido con sus ganados, nn caba
llo de pelo rojo, cerrado, cola corta 
y herrado de las cuatro extremida
des. LD que hacía publico para que 
pueda recogerle el quo acredite ser 
su dueño. 

Albares de la Rivera, 12 de julio 
de1926.— E l Alcalde, Andrés Me-
rayo. 

Alcaldía constitucional de 
CastriHo de Cabrera 

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento, el presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1986-87, 

queda expuesto al público en la Se
cretaria mumoipalj por término de 
quince dtas, durante las cuales y 
tres dias mis , podrán interponerse 
reclamaciones ante - la Delegac ión 
de Hacienda, de esta provincia, por 
los motivos seflalados en el articulo 
801 del Estatuto municipal. 

Castnllo de Cabrera, 12 de junio 
de 1 9 2 6 . - E l Alcalde, (ilegible). 

Alcaldía, constitucional de 
Cubillos de loa Oteros 

Acordado por la Comisión perma
nente prorrogar el presupuesto del 
ejercicio de 1925-26, para el segun
do semestre de 1926, quedan ex
puesto al público para oir reclama
ciones en la Secretaría de este Ayun
tamiento, poi espado de ocho días, 
la Memoria y demás documentos a 
que so refiere e lart . 296 del Estatu
to Municipal. 

Cabillas de los Oteros 15 de julio 
de 1926.=E1 Alcalde, Angel Curie-
ses. 

- j Alcaldía consMuaonal. de 

Afanas de Parales 

Acordado por la Comisión perma
nente.de este Ayuntamiento propo
ner al Pleno del mismo la prórrous 
del presupuesto de 1925-26, para e! 
ejercicio especial, segundo semesin.1 
de 1926, juntamente con las cei im-
caciones a que se refiere el art. 'J'.'i' 
del Estatuto -niumoipal, se luiílau 
expuestas al publico en esta Secreta
ria, por ocho dias hábiles y ociio 
mas para reclamaciones. 

Murías de Paredes, 12 julio (lu 
1926.— E l Alcalde, Genovevo Ca
ballero. 

Aprobado por esta Junta el presu
puesto especial que ha de regir eu d 
segundo semestre de 1926, se lia"" 
expuesto ea esta Secretaria a) I»1" 
blico; por quince dias, para recla
maciones, a los efectos del art. 300 
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jel Estatuto municipal y 5." del 
regiaménto de Hacienda municipal. 

lirias dé Paredes, 12 de julio de 
10'2u.—El Alcalde, Genovevo Oa-
ballero. ' ' . • 

Alcaldía conaUtucional if« 
Sabanal del Canuno - ^ 

E l día l . " de agosto, a las nueve 
la mañana, antela Comisión per^ 

uianente de este- Ayuntamiento, 
tondri lugar.'el. nombramiento de 
llecaudador del impuesto de Consu
mos, utilidades y cuota del. Médico 
de este'Ayuntamiento parala recau
dación de dichas cuotas, para el 
2.° semestre del afto actaal y todo el 
año de 1927-, bajo el tipo de 115 pese
tas el semestre y 880 pesetas el afto 
de 1987 por medio de.pliegos cerra
dos y demás oliusnlas y condiciones 
que obvan en el pliego. 

Babanal del Camino, 13 de julio 
de 1926. — E l . Alcalde, Agust ín 
Ulanco: 

Alcaldía constUtKtonal de • 
,. Santas Marta».^ ' K i . . ̂  ' . . 

Se anuncia a .públ i ca subás ta la , 
continuación:de las obras de'la.Es
cuela y casa del Maestro del-Barrio 
hoy . Valdearcoa; dichas obras, serte -
adjudicadas al postor que mis. bara
to lashaga; el tipo de subasta; es el 
de 4:500 pesetas, se anuncian por el-
plazo-'de'qumoe dtas, qne empezarán* 
a- contarse a^-siguiente en ^que 
apai^zca e8te;anunoio en el BoLBTÍK 

OFZCZAI., y puedan enterarse las per
sonas qiie en ello tengan interés. 

E l pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento. 

L a subasta se celebrará al día si
guiente de espirado el plazo da ex
posición a l público, en la Casa Con
sistorial, a las dos de la tarde, ante 
la Comisión permanente. 

L o q u e s » anuncias! publico para 
general conocimiento. 
. Santas Martas 15-de julio de 1936. 
E l Alcalde, Miguel Lozano. 

- Alcaldía emuMuaonal de 
, . Toral de lo» Gutrnanes • 

- De conformidad con lo preceptua
do en el.art. 489 del Estatuto muni-' 

-cipal^ el Ayuntamiento pleno-de mi' 
presidencia, en sesión del día 4 del 

.actual, procedió a la designación de 
Vocales dé las Comisiones de eva
luación que han de formar el repar
timiento general en sus dos partes 
real y personal, para el afio econó
mico de 1926 27, resultando los se-
flore» siguientes: ' 

• „ Parttreal ••• ••• 
Don Pedro Eoblesj mayor, contri

buyente por rústica. 
- Don Joaquín Calvo, ídem por 

urbana. . .. • • . .• 
Don- Dionisio. Grajal , ídem por 

industrial. . • ~ . . :̂:.v.-: 
" Don'Fortunato Alonso y D . N i -
casio 'Bamos, aoendados forasteros;-. 

|.>.»^ •-. . .' Parte personal r ^ v 
)- • .'Don Florencio' Alvares, Cura pá

rroco 11 ' ' " * 

Don Fulgencio Pérez, mayor con
tribuyente por rústica. 

Don Ambrosio Fernández, Ídem 
por urbana. 

Don José Domínguez y D . Fede
rico Astorga, ídem por industrial. 

Don Máximo Carnicero, en repre
sentación del Sindicato. 

Toral de los Quzmanes 14 de ju 
lio de 1926.=E1 Alcalde, Manuel 
Iglesias. 

Alcaldía constitucional de 
VtUabhno 

Para su provisión en propiedad 
y por término de 30 días contados 
desde la inserción del-presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de ¡a provincia, se 
anuncia la nueva plaza, de Médico 
Titular de este Ayuntamiento, dota
da con el sueldo anual de 1.250 per 
setas, -más 10 por :1Ó0 o sean 186 
pesetas como: inspector de higiene 
municipal, cuyas cantidades perci
birá de los fondos municipales por 
semestres vencidos. - v , 

Los Licenciados o Doctores - en 
Medicina que la soliciten, presenta
rán en- esta Alcaldía, durante el 
plazo señalado,- la documentación 
necesaria acompañada de instancia 
con arreglo a la ley 'del timbre, 
reservándose este Ayuntamiento la 
facultad- de elegir entre • los solici
tantes o desestimar todas las presen
tadas, si as i lo creyera conveniente. 
" Vülabl ino , a 14 dé julio de 1926.' 

— E l Alcalde, Antonio BernaSalido: 
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Alcaldía constitucional de 
Vegacereera 

Según me participa el vecino de 
Coladilla, Eleuteno Fernandez, en 
el día 4 del actual, por la tarde, le 
desapareció del pasto del pueblo, 
una yegua, de edad cerrada, de seis 
cuartas y tres dedos de alzada, pati-
calza de tres extremos y desherrada 
da atrás, con una pequeña sobre-
mano, estrellada y preñada; le in
funde sospecha haya sido robada 
por cuanto apesar de las averigua
ciones en su busca, no la pudo hallar 
ignorando.qménes hayan podido ser 
los autores del hecho, infundién
dole sospecha una carabana de gita
nos que, según noticias, pasaron en 
aquel día con direcc ión. al Ayun
tamiento de Cármenes. 

Ruego y encargo a todas las auto
ridades, Guardia civil y demás 
agentes de la Pol icía, procedan por 
los medios a su alcance a Ta busca 
y captura de aquélla y , caso de ser 
hallada, lo pongan en mi cono
cimiento para yo participarlo al 
dueño. - . 

Vegacervera, 12 de julio de 1926. 
— E l Alcalde,' Marcelo Goy. 

- Alcaldía comtitucional <h 
Í • . ,. Villabraz ' . 

De conformidad con lo preceptua
do en el articulo 489 del Estatuto 
municipal vigente, el Ayuntamien
to Pleno de-mrpresidencia, en se-

.-sión.extraordinaria de 28 de ]unio,v' 
ha-procedido a. la - 'des ignac ión'de 
vocales natos de las • Comisiones de 

BOUZTÍN' OCICIAL DE LEÓN 

P R E S I D E N C h D E L CONSEJO 
I Z Z DE M I N I S T R O S H Z 

E X P O S I C I O N 

S E Ñ O R : Apenas había transcurrido.un 
uño.-do vigencia del Reglamento, de 23 de -
julio de 1918 para l a circulación, de vehícu
los con - motor ' mecánico por las v ías públi
cas de España, cuando y a el Gobierno oo-. 
menzó a observar en las disposiciones en él 
contenidas algunas deficiencias, que dieron 
lugar a diversas peticiones de modificacio
nes y. aclaraciones propuestas y solicitadas, 
principalmente, por algunas Jefaturas de 
Obras públicas y por la Cámara Oficial del 
Real automóvil Club de España, peticiones 
que dieron lugar a cierto númei o de resolu
ciones oficiales, entre las cuales se encuen
tran las de 5 de agosto, 3 y 30 de septiem
bre, 11 de octubre, 12 y 14 de noviembre 
de 1918,18 de febrero, 16 de mayo y 20 de 
junio de 1919. 

L a evolución y desarrollo considerables 
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-experimentados' por el ..-automovilismo ên -
España desde esa fecha hicieron sentir con 

-más-intensidad laneoesidad de proceder.a.-. 
:,un estudio de las disposiciones que regulan 

la circulación de vehículos con motor mecá
nico por las vías publicas de la Nación; es~ 
tudio que realizó, con el detenimiento y mé
todo que en él son peculiares, el Real Auto
móvil Club de España y cuyo trabajo sirvió 
d é b a s e a los que pestenormento se reali- . 
zarón. 

Se han. subsanado en este nuevo Regla
mento .las-deficiencias de que adolecía el 
hasta.hoy vigente; se han tenido en cuenta 
aquellos acuerdos internacionales adoptados 
en la Conferencia celebrada en París en oc
tubre de 1921; con objeto de unificar la le-, 
gislaoión que regula la circulación de ve
hículos de todas clases, y por ultimo, se han 
tenido:también presentes los preceptos que 
rigen para la reglamentación del servicio 
de transportes en esta clase dé vehículos 
aprobada por Real decreto de 4 de julio de 
1924 y su Reglamento, siendo todo ello ob
jeto de detenido estudio por la Junta Cen
tral de Transportes. 

E n consideración a cnanto queda expues
to, el Jefe del Gobierno, Presidente del 
Consejo de Ministros, de acuerdo con éste , 
tiene el honor de someter a la aprobación 
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de V . M. el adjunto proyecto de Real de
creto. ... 

Madrid, 16 de junio de 1 9 2 6 . = S E Ñ O R : 
A . L . R . P i de V : I I . ; Miguel Primo de M -
ve»a y Orbaneja. . - . 

R E A L D E C R E T O 
- A propuesta del Presidente del Consejo 
de Ministros y de acuerdo con este, 
' Vengo en aprobar el adjunto Reglamen-

-to de circulación de vehículos con motor 
mecánico por las v ías publicas de España. 

Dado en Palacio a diez y seis de junio 
de mil novecientos v e i n t i s é i s . = A L F O K S O . 
E l Presidente del Consejo de Ministros, ilfi-
guel Primo de Jtieera £ Orbaneja. 

R E G L A M E N T O 
para l a c irculac ión de velnciilos con 

motor mecánico por las r í a s 
públ ica de España . 

Artículo 1.° Será considerado como auto
m ó v i l , a los efectos del presente Reglamen
to, todo vehículo dotado de un dispositivo 
mecánico de propulsión que sirva para el 
transporte de personas o de mercancías y 
que circule por Jas v ías públ icas , sin la in
tervención de carriles. 

L o s automóviles se consideran clasificados 
•n las siguientes categorías: 

1.* Motociclos y , en general, vehículos 
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•valuación del Repartimiento gene
ral para el 2." semestre de 1926, en 
sus dos partea, personal y real, re
sultando designados' los señores si
guientes: ..... - .». 

Parte .real. . • • 
Don Emil io de León Barnento», 

mayor contribuyente por. rústica. 
. Don Miguel Becio Bamentos, por 

urbana.-," 

D o ñ a Petra (Jarcia Lubén, por 
rustica, (forastera). 

Don Adolfo Morin Alonso, por 
industrial. • • t' . t j . ' . .-

, rParte, personal . ., 
' Don- Melchor Guzmin Martines, 

Cura'párroco. ; . . , 
Don Pedro Menno y Menno, ma

yor contribuyente por rústica. 
- Don Juan Herrero, por urbana. 

• Don Saturnino :Argüel lo Martí
nez, por industrial. . _ 

. Parroquia de Alouetos 
' Don Joaquín Fernández, Cara 
p á r r o c o . . - v 

Don Cándido. Ferreras, mayor 
contribuyente.por rústica. - •• <.,,<:; 

Don Alberto Martínez, por ur-

les a que se refieren los artículos 166 
y concordantes del Estatuto muni
cipal, quedan expuestas al público 
en la Secretarla municipal, durante 
el plazo de quince días, con el fin de 
oir reclamaciones;pasado este plazo, 
no se.admitirán las que se.presenten. 

Villares de Orbigo, 12 de Julio 
de 1926.—E1 Alcalde, Prudencio 
Fernández 

Administración 
— — de Justicia 

Don "Bemardino Martines, por 
industrial.-. v. 

Villabráz, 2 dif julio de 1926.=E1. 
-.Alcalde, Vicente Menno. . ,.' 

Alcaldía conafituctonnl d« 
. Villares de Orblgo . 

Aprobadas por este "Ayuntamien
to pleno las Ordenanzas munioipa-

-> .'Cédllat de citación • 
i Veiga Nieto José; el conocido por 

«San Lorenzo» y su hijo; Vicente 
i Vázquez y Julio Silva, cuya vecin-
j dad'fué Nádela (Lugo), comparece-
,rán en el términode diezdlas ante el 

! Juez de instrucción de Astorga para 
| prestar declaraoión- en sumario-.que 
i se instruye por hurto a José Veiga, 
1-y. enterar a este deUoontenido del 
. artículo 109 de la ley de Enjuioia-
! miento criminal; bajo apercibimien

to de pararles el perjuicio a que hu-
i biere lugar en derecho.- - • • "¡ 
| Astorga, 7-de julio de 1926.—El 
< Secretarioj Manuel Martínez. 

. 4 Por el Sr . Juez de instrucción^de 
• i / ' ' • • .« :> ' :e. 1 — v: • 
Ponferrada y su partido se. ha dic
tado providencia con-esta fecha eu 
sumann - núm- 65 • del año^aotual, 
que se sigue.sobre dispara.de arma 

: de fuego y .-lesiones, .acordando , se 

cito a los lesionados Filomena Ca-
macho Montoya y Alfredo Montoya 
Camacho, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del térmi
no de diez días siguientes al 6n que 
la presente se inserte en la Gaceta 
Madrid y BOLBTÍH O n o u L de la pro
vincia, comparezcan ante este Juz
gado con objeto de ser reconocidos 
por el ' Médico forense y -que éste 

i pueda prestar declaración de Sani
dad de las lesiones que sufrieron, o 

! continuar asistiéndolos en otro caso 
. hasta su total curación; apercibidos, 

que si nodoverifican > les parará el 
peijuicio's que -hubiere lugar en 

: derecho. 

• :, Dado en -Ponferrada, a 15 de ju -
:• lio de 1926. - r B l Secretorio, P . H - -'. 
• Desiderio Lainez. . ^ . -i, . 

Don Bamón Osono Martínez, Juez 
. - .de instrucción, de : P o n í e m d a y . 

- i . su partido. 
- P o r el-presente y.por desconocer

se el domicilio y actual-.paradero dé 
Santos-Montoya J iménez , padre del 

S lesionado menor de<edad, Alfredo 
Montoya ..Camacho, se le ofrece é l 
procedimiento que preceptúa erar^-
ticulo -109. de la- ley de Enjuicia
miento cnminali-en-Ia causa nú- -
mero 65 del año actual, que se 'si-' 
gue.en este Juzgado^sbbre-idisparo 

:-dé arma ds.fuegOjy, lesiones, con-' 
cediéndole al. mismo'un -plazo d̂ê  
diez, día» siguientes. al -en que el* 

... presente se ..inserte. ven- el BOIETIK 

OJICIAL de esta provincia y 6aM„ I 
de Madnd, para que compare*^ I 
ante este dicho. Juzgado a nsar ilc ( 
su derecho; bajo apercibimiento qu» 
de no con^pareoer se le tendrá por 
desistido. ; 
: Dado en Ponferrada, a-15 de jn-
lio de 1929.—Bamón Osorio.—El 
Secretario, P . H . : . Desiderio Lai 
nez.-.'. • • .•<;. 

v r i 
Juzgadodel.*mttancia dePonfemxda 
Don B a m ó n Osono' Martínez, Juez 
. de 1.* instancia de la -ciudad y 

partido de'Ponferrada. 
.-; Hago saber: Que se halla vacante 
el cargo de Juez -municipal de'To-
reno,. en .este. partido judicial; a. 
cnyo" cargo pueden, aspirar con* pre-
ferencia las personas que determina 
el art. 2 .? de!. Bealjdecreto de 30 
de octiibre de 1928;' inserto en la 
Oaceta de Madrid del día ai signien-
te, los cuales, en su caso, presen
tarán sussolicítudes ydocumentosen 
este Juzgado.deutro del término de 
qnmce días, contados desde - la pu
blicación deteste edicto en el BOLE- . 
TIN.OFIOIAI, dé la .pr9vincia • 
•,.'¿:Dado en -Ponferrada, lOde ju
lio de 1926.=»Bamón Osori¿' =aEl 

•Seoretiino de Gobierno, Primitivo 
Cubero." —•• . n. ....... 

í . „ L E O N . 1926' . -
' •• - - ^- * —-- A*-... • .. 

Imp.^de la Diputación provincial 
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de dos o tres ruedas con motor auxiliar o 
•permanente. > . 
- . 2:" Automóvi les con mas de tres ruedas, -
cuyo peso en vacío-no exceda.de 3,600 kilo-' 
gramos y cuyo numei-o de asientosno sea su- ' 

• p é ñ o r a nueve; y: . :. • -
S.0 Camiones y ómnibus automóvi les , 

tractores—exceptuando los tractores agríco
las que no transporten viajeros ni mercan
cías—y vehículos análogos, ya cll'culeh ais
lados "o como remolques,1 y toda clase de 
vehículos cuyo peso sea superior a 3,500 k i - -
logramos o tengan más de nueve asientos. . 

Los automóviles con motor eléctrico, va
por, etc., quedarán incluidos en la segunda 
categoría cuando se trate de coches de turis
mo, y onla tercera cuando sean ómnibus, 
camiones o tractores que circulen por las 
vías publicss. 

Articulo 2.° L a s condiciones que han de 
satisfacer los vehículos de tracción mecá
nica, son: 

a) Todos sus órganos estaran dispuestos 
enferma tal, que su fuiicionamiouto y em
pleo no constituva una causa especial de 
peligro de incendio o de explosión; 

b) Los depósitos, tubos y piezas que 
hayan de contener materias inflamables es
tarán construidos de modo que eviten todo 
peligro de incendio o de explosión.' 

o).. Los.motores.deberán.haltarseidotados 
de un dispositivo silenciador, y tendrán la 

- resistencia adecuada & la pi-esión'máxima a 
. que hayan de funcionar; ;y el ' escape- de: 

gases.estará dispuesto en forma que'levante-
la menor cantidad posible do polvo.• 

d> Los órganos destinados a la mamobra 
de- los. macauismos. estaran, agrupados de.. 
manera que > el conductor, pueda manejarlos 
sin dejar de vigilar la via, y acondicionados 
en tal forma, que ningún < objeto estorbe su 
vigilancia. 
• L a s piezas de mando de la dirección ofre
cerán todas las garantías do segundad.ne
cesarias. 
.. e) • .Todo vehículo cuyo peso; en vacío, 

exceda de 350 kilogramos deberá hallarse 
dotado da uu mecanismo, que permita su ' 
marcha hacia atrás, accionada por el motor.: 

f) Deberán hallarse dotados,:por lo me
nos, de dos sistemas de frenos independien
tes y suficientemente enérgicos, cada uno 
de ellos, para detener e inmovilizar el ve
hículo correspondiente en las pendientes 
más fuertes. 

..Uno de dichos sistemas, por lo menos, 
accionará: directamente sobre las ruedas o 
sobré tambores solidarios de és tas . : 

E n los vehículos dotados de avantrén mo
tor, uno de los sistemas de frenos .deberá 

- accionar sobre . Jas ' ruedas -posteriores y a 
- voluntad del conductor, quedando' excepttia-
. dos de esta obligación'los-remolcados sen

cillos r 
Los vehículos dotados-de frenos-qué so-

tueu sobre las-ruedas anteriores y posterio
res deberán, llevar pintado en su parte pos-
tonoi-, en el -lado izquierdo de la misma,'un 
triángulo equilátero de color bermellón, de 
las dimensiones siguientes--
.-. Longitud de los lados, 150 milímetros. 

Anchura del , trazo de los mismos, 15 
milímetros^ 

L a colocación de dicho triángulo-deberá 
ser tal, que en n ingún caso pueda quedar 
ocnlto.total ni parcialmente, y que los con
ductores de los vehículos qua marchen de
tras puedan verlo fácilmente- ' 

E n los vehículos.pintados de rojo, el trian--
guio encarnado deberá aparecer oironnsonto 
en círculo de fondo blanco- ^ 

- g) L a anchura do los automóviles de-
oualquiera categoría, medida entre sus psi'-
tes mas salientes, incluso, su carga, no po
drá exceder de 2,50 metros. 

h) Las ruedas de los automóviles desti
nados al transporte de personas, mercan-
cias o materiales, así como las de los ve
hículos que puedan ir romolcados, deberán. 
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